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Juanjui. l0 de Abril de 2t119

DE DE LA MIJNICIPAIIDAD PROVINCIAL DE MAzuSCAL CACERES
JLT]

POR CUAIITO: El Concejo de la \dunicipalidad Provincial de Mariscal Cáceres, en su
Sesisr Extraordinaria N" 008-2019 MPMC-! de fecha: 05 de abril del 2019, de conformidad a lo
previsto en la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades

VISTO: Sesión Extr¿ordinana del Ccnsejo }rárnicipal N" 008-2019 @@[ de Fecha:
ú5 de abril del20i9, hformeN'048-2019-MPMCIGPP, de iecha 02 de abril del 2019 emitido por
el C.P.C. Jr¡an Coronado Quinterq Gerente de Administración y Finanzas. de la Mrn-ricipalidad
Provincial de Mariscal Cáceres - Juanjuí, mediante el cuai solicita la desagregadón e
inmrporación en el Presupueslo lnslitucional de los recursos por Transferencia de Partidas,
autorzado por Decreto Supremo N' 11UN19.EF: y,

CO\-SID

Que, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 191." de la Comtitucion política del
Estado y al artículo II del rítulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades N" 27972, los
gobiemos locales gozan de aúonomía poütica, económica y administrativa en los asu¡rtos de su
competencia. La autonomia que la C-onstiurción Politica del peru establece para las
mtmicipalidades. raüca en la facuitad de eierce¡ actos de gobiemo, administratiros y de
admrnistració¿ con sujeción al ordenamiento juridico;

Que, el Art. 39" de la Ley Orgránica de Municipalidades establece que los Concejos
Municipales ejercen sus funciones de gobiemo mediante Ordenanzas y acuerdos;

Que, de acuerdo a lo señalado en el inciso 3 del artículo 20" de 1a citada ley, es atnbución
del alcalde ejecular los acuerdos del Concejo Municipal, bajo responsabitidad:
Que, el Alículo I numeral 8) de la Ley Orgánica de Municipelidades antes mencionada. establece
"Qae corresponde al Consejo Municipl aprobar, moüfcar o bogar tas ordenanzts y dejar
sin dedos los actodos"

Que, en el articulo 46", numeral 46. 1 del Decreto Legislativo N" 1440, Decreto Legislativo
del Sistema Nacional de Presupuesto Público, se precisa, que constrtuyen modihcaciones
presupuestarias en el Nivel kstitucional: Los créditos Suplementarios y las transferencias de

das, los que son aprobados mediante ley;
Que, mediante resolución Directoral N"003-2019-F/50.01, se aprueba la Dtectira N" 001-2019-
EFi50.01 "Directiva para la Eiecución Presupuestaria", asi como sus modelos y formatos,
disponiéndose en su articulo 29o, numeral 29.2, qx las modific¿ciones presupuestarias, a nivel
institucional por transferencia de partidas y la desagregación de recursos a prueba por el tih:lar del
pliego, mediante resolución de alcaldia,

Que, mediante Decreto Supremo N" 110-2019-EF, prblicado el 30 de Marzo de 2019, se
autorizan recrusos via T¡ansferencia de Partidas en el Presr.puesto del Sector Publico para el Año
Fiscal 2ol9; hasta por la suma de si 100 000 869.00 (cien Mllones ochocientos sesenta y Nueve
y 00/ I o) soles) en la fuente de Finerciamiento Recursos ordinarios a favor de cuarenta y dos (42)
Gobiemos Locales, para financiar la continuidad de ejecución de Inversiones.

Que, el articulo 2o, numeral 2.1) del Decreto Supremo antes señalado establece que,
mediant¡ Resotución de los Titulares de Pliegos, aprueban la desagregación de los recu¡sos
aúorizsdos a nivel programático, dentro de los cinco días calendario de la vigencia del Decreto
Supremo indicado; debiendose remitir copia de la resolución dentro de los cinco días de aprobada
a los organismos señaladc en el párrafo 31-4 del articüo 3l del Decreto Legislativo N" 1440,
Decreto Legislativo del Si$ema Nacional de Presupuesto público.

, CLERDO DE CO\Cf.IO NO 032-2019-C\Í-IIP}IC..I.
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Que, de acuerdo al Anexo 1 - "Gobiemos Locales priorizados y distribución de recursos
lo dispuesto en los puntos (ii) y (iii) del prirrafo 21.3 del artículo 21 de la Ley N" 30879",

a la sunra de 6 272 875.ffi (Seis Millones Doscientos Setenta y Dos Nlil Ochocientos
Setenta y Cinco) en la fuente de hnanciamiento 1 Recursos Ordinarios.

Que, en consecuencia, resulta necesario aprobar la desagregación e incorporación de los
recursos transferidos a favor del Phego Mtmicipalidad Provincial de lr,fariscal Cáceres, a nivel
programático- Y de conformidad con lo establecido en la Ley N" 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades, Decreto Legislativo N" 1440 del Sistema Nacional de Pres¡puesto y Decreto
Supremo N" 1i0-2019-EF

Que, mediante Informe N' 048-2019-MPNÍC/GPP, de fecha 02 de abril del 2019 emitido
por el C.P. C. Juan Coronado Qui¡tero, Gerente de Admimstración y Finanzas, de la Mr¡nicipalidad
Provincial de Manscal Cáceres - Juanjuí, mediante el cual solicita la desagregación de los recursos
aprobados mediante el Decreto Supremo N" i 10-2019-Ef', por un monto de Seis Millones
Doscientm Setenta y Doc Mil Ochocientos Setenta y Cinco (9 6 272 875.fi)), para la Ejecución
de la Obra 'Mejoramiento y Ampliación del Sstema de §ua Potable, Alcantarillado y
Planta de Tratamiento de las Aguas Residuales en Diez Lmalidades de la Prorincia de
Mariscal Cáceres - San Martin Martin", a favor de la Mmic.ipalidad Provi¡cial de tr4a¡iscal
Cáceres con cargo a la fuente de financiamiento 1 Recursos Ordinarios. de acuerdo al srguiente
detalle:
EGRESOS ENSOLES

SECCiON SEGLT}iDA: INSTANCIAS DESCENTRALTZAD,AS

PL]EGO MUNICIPALIDAD PRO\¡iNCLAL DE N,T{zuSCAL CACERES

CATEC,ORLAPPTAL: 9002 ACCIONES PRISUPUESTARIAS QllE NO RESULTAI.I EN
PRODUCTOS.

PRODLiCTO : 22451 77 MEJORtu}IIENTO Y AMPLL CION DEL SISTENI.I
DE AGTIA P'OTABLL ALCA¡TTARILLADO Y PLA¡ITA DE TRATAMIEI\ITO DE L..\S
AGUAS RESID TALES EN DIEZ LOCALID{)ES DE LA, PROVINCIA DE },IARISC.{L
CACIRES - SA¡i MARTD{.

CTI\4DAD 4OIIOO,+I INSTAL.ACION DE SISTEMA DE AGUA

POTABLE.

FUENTE DE FINAI.IüAMIENTO: I - Recu¡sos Ordinarios

Gastos de CaDital:

2.6 Adquisición de Actiyos no Fi¡ancie¡os 627L875.N

TOT,\L EGRESOS 6 ?72.87S.00

Que, en Sesión Ordrnaria No 0(B-2019 MPMCJ. de Fecha: 05 de abril, bqo la presidencia
del Sr. Abog. Víctor Raúl López Escudero- Alcaide de la Provincia de Mariscal Cáceres y contando
con la presencia de los señores Regidores: Javier Alejandro Ichazo del Aguila, Yolanda Arévalo

iVelásquea Jack López Huamán, Femando Veia Tarazona, Wilson Vásquez Saavrdra, N,liriam
ena Maza Asencios, lvfanuel Rodríguez Glem y Cesar Pedro Rodríguez Tisnado. Emesto Chu

G¡a¡¿dos se aprobó elaborat I-a Desagregación e Incorporación Presupuestal de la sur¡l¿ de
Seis tr{illones Doscientos Setentidos Nfil Ochocientos Setenücinco Y 00/1ü} Soles
(S/.6272,875.00) al Presupuesto Institucional de apertura del año 2019,

i\i
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Del Cómpúo del Quorum
Por lo que conforme al conteo de los votos emitidos se obtuvo el siguiente resultado: con

(08) votos a favor de los regidores: Javier Alejandro Ichazo del Aguila, Yolanda Arér'alo
Velásquez, Jack López Huamán Femando Vela Tarazona" Wilson Vásquez Saaved¡a, Miriam
Elena Maza Asencios, Cesar Ped¡o Rc.dríguez Tisnado, Emesto Chu Granados y una ( 1 ) abstención
por parte del regidor N.{anuei Rodriguez Gleni

En consecuencia, e1 Concejo lvfunicipal por 1\trAYORIA estando a 1o expuesto por el CPC.
Walter N,forí Gonzales. Gerente de Planeamiento y Presupuesto de 1a Municipalidad Provincial de

lvlariscal Cáceres,- Juanjuí, en uso de las facultades conferidas por ios articulos 43" y numeral 6
del artícuio 20" de la Ley N' 27972 - Ley Orginica de lvlunicipalidades y al onparo del Afi. 63o

clel Reglonento Inlemo del Concejo, y aprobación del Acta se adoptó el .ig iente:

ACfTERDO;
ARÚCULO PR[dERo.- APROBAR, la desagregación de los recursos aprobados mediante el
Decreto Supremo N" 110-2019-m. por un monto de Seis Millones Doscientm Setenta y Dm NIil
Ochocientos Setenta y Cinco (9 ó 272 815.00), para la Ejecución de la Obra "Mejoramiento t-
-Ampliación del Sistrma de Agu,r Pot¿ble, Ntzntaríllado y Planta de Tr¿tamiento de las
.§uas Residuales en Diez Localidades de la Proüncia de Mariscal Cáceres - San Martin
Martin", a favor de 1a N4unicipalidad Provrncial de N{ariscal Cáceres con cargo a la fuente de
financiamianto I Recursos Ordinarios, de acuerdo al sigurente detalle:

EGRE§O§ ENSOLF§

SECCION SEGLT.JDA: ]NST.qNCIAS DESCENTRALIZADAS

PL]EC,O : \,IL}üCIPALIDAD PRO\,TiCLAI DE I,{AzuSCAL CACERES

CATECTORIA PPTAI: 9OO2 ACCIONES PRESLIPI]ESTARTAS QIJE NO RESULTAN EN
PRODUCTOS-

PRODUCTO : 224517 MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEIIA
DE -AGTTA FOTABLE ALCAI¡"TARILLADO Y PLANTA DE TRA.TANIIENTO DE LAS
AGUAS RESIDL]ALES EN DIEZ LOCALIDADE"S DE LA, PRO!'INCIA DE NI]{RISCAL
CACERFS . §A¡[ ]\trdRTIN.

ACTIVIDAD : 400004i INSTAL-ACIONDE SISTENtrADE AGLIA

POTABLE,

DE FINANCTAN,íIENTO: 1 - Recursos Ordinarios

de

Adquisición de Activos no Financier<x 6212,875.m

TOT-\I EGRESOS 6 272.87í.00

TICULO SEGINDO.- D{CORFORdR la suma de SEIS IÍIT.LONES DOSCIENTOS
TE\¡TIDOS MIL OCHO§CIENTOS SETENTIC]]NCO Y OO/1OO SOLIS
.ó272,875.ü)), a nuestro presupuesto Institucional de §ertura 20'19

CtrIrO TffiCRO.- La Oficrna de Presupuesto o la que haga sus veces en el Pliego, elabora

las correspondientes 'Notss püa Modiñcación Prestpuestaria" que se requieran como
consecuencia de 1o dispuesto en la preserte norma.

,:



rcIutr# MUNTcTpALTDAD pRovtNctAr DE MARTScAL cAcEREs - sAN MARTíN

¡ue¡uuÍ - prnú
Jr. Grau M 337

AR'II .- REMITIR Copia del presente dispositivo se remite a los organismos
ados en e[ numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo No 1440, Decreto Legrslativo

del Sistema Nacional de Presupuesto Público
ARTICUU) OL{NTO.- ENC-.{RGAR a ia Secretaria General. la notificación y distribucrón del
presente Acuerdo de Concejo a ia autoridad interesada, a la Gerencia Municipal, Oficina de
Asesoria Jurídica. Gerencia de Planificación y Presr.puesto, Gerencia de Administración y
Finaürs y demrís órganos competentes, el cumplimiento del presente acuerdo Presr.puestos para
su curnplimiento.
ARTÍC&O SEXTO.- ENCARGAR a la Oficina de lnformática y Estadistica, la publicación
del presente Acuerdo de Concejo, en la Pagina Web de la entidad para su difusión.

Regístrese, Comuníquese, Publiquese y Cúmplase
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